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7EDITORIAL

a compleja realidad
social que enfrentan
nuestras sociedades
de principios de
siglo, entraña

dificultades que son
particularmente difíciles para ciertos
grupos de la colectividad,
especialmente para aquellos que
no se ajustan a los paradigmas
sociales que predominan. Tal es el
caso de las minorías raciales y
sexuales por ejemplo.

Un amplio sector de la comunidad
retroalimenta una cultura
tradicionalmente homofóbica que
se manifiesta de múltiples formas,
día tras día, el comportamiento
homosexual es ridiculizado en los
medios de comunicación social,
los elementos de cuerpos policíacos
extorsionan y abusan de los gays;
en el plano religioso, ser
homosexual significa ser pecador.
De la misma forma, los
homosexuales deben enfrentar los
prejuicios y la violencia en la
familia y la colectividad.

Hasta muy recientemente, en países
del primer mundo, la afinidad por
personas del mismo sexo era
considerada médicamente una
enfermedad y en el subconsciente
colectivo el tema de la
homosexualidad sigue siendo, a
estas alturas de la historia, un tema
del que se prefiere no hablar. Por
tales motivos, entre varios más,
quien es diferente es visto como
anormal o perjudicial para sus
semejantes.

Aunque parezca difícil de creer,
aún es tema de controversia la

preferencia sexual de las personas,
todavía se discute acerca de la
legitimidad de la condición
homosexual, si se trata de una
enfermedad o incluso de un
pecado.

La difícil situación que han
enfrentado las personas que tienen
orientación sexual distinta, ha
motivado su agrupamiento para
pugnar por su vis ibi l idad y
dignificación. En Europa y los
Estados Unidos de América esta
movilización tiene ya varios
decenios, desafortunadamente, en
América Latina las organizaciones
homosexuales enfrentan reticencias
inclusive de grupos de la sociedad
civil que trabajan en pro de los
derechos fundamentales.

Dado que el grueso de la población
es heterosexual, la mayor cantidad
de violaciones a los derechos
humanos de los grupos
homosexuales provienen de esa
mayoría, sin embargo, conviene
señalar la existencia de la auto
discriminación que ejercen los
propios homosexuales, al grado de
asumir que cualquier tipo de
vejación que sufren debe ser así,
por su orientación sexual desviada,
manteniendo los mitos que pesan
sobre su condición.

Parte importante para reducir las
disparidades que enfrentan
algunas minorías se encuentra en
las estrategias que las propias
organizaciones de minorías creen
como resultado de su experiencia
particular para contribuir a la
igualdad de derechos con los
demás sectores sociales.

La defensa de los derechos
humanos debe ser valorada
integralmente, así entendida,
supone una globalidad que
asegura efectivamente una
convivencia basada en el irrestricto
respeto de los seres humanos con
independencia de su raza, religión,
condición social u orientación
sexual.  Así, parece ser que el
cambio de las estructuras culturales
afectadas por prejuicios requiere de
la modificación de las normas
legales que regulan la coexistencia
en comunidad.

El plano social merece ser un
espacio que favorezca la
dignificación de sus minorías como
parte importante del entramado
colectivo, fortaleza que en la
medida que se cimente repercutirá
en la consolidación comunitaria y
en el avance hacia mejores formas
de convivencia, en las cuales
quienes son distintos sean
considerados elemento sustancial
y enriquecedor de la diversidad que
representa el plano social.

La indiferencia hacia la realidad
que viven las minorías merece ser
superada si lo que buscamos es
forjar sociedades igualitarias y
democráticas. La soledad, la falta
de apoyo familiar, son para
personas de orientación sexual
distinta, padecimientos frecuentes.
De tal modo que los prejuicios que
predominan hacen casi invisibles
a los homosexuales y sus
manifestaciones. Este aislamiento
genera a su vez problemas de
carácter emocional que en un
extremo pueden llegar a
determinaciones irremediables. El
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temor al estigma  y a sufrir algún
daño hace que los homosexuales
en muy contadas ocasiones pidan
ayuda ante problemas de índole
diversa. Aunque lo ideal sería que
hubiese un ambiente social de
apertura y de tolerancia que
permitiera el desarrollo de todos y
cada uno de los individuos, pues
es innegable que al igual que las
demás personas, muchos
homosexuales hacen aportaciones
valiosas para la construcción de
la sociedad.



9NOMBRAMIENTOS

El 16 de julio de 2002, el M. en D. Miguel Ángel Osorno Zarco, en ejercicio de la
facultad que le confiere el artículo 28 fracción II de la Ley que crea la Comisión de
Derechos Humanos del Estado de México, realizó el nombramiento siguiente:

Lic. Jesús Hernández Bernal
Sexto Visitador General
Región Tejupilco

PREPARACIÓN ACADÉMICA

Licenciatura en Derecho por la
Universidad Autónoma del Estado
de México (1984-1989).

Diplomado Profesionalización y
derechos humanos, por la Escuela
Nacional de Trabajo Social de la
Universidad Nacional Autónoma
de México en coordinación con la
Comisión de Derechos Humanos
del Distrito Federal (1995).

ACTIVIDADES PROFESIONALES

Adscrito a la mesa uno de la
sección de amparos del Juzgado
Segundo de Distrito del Estado de
México (1989).

Procurador Auxiliar de la Defensa
del Trabajo adscrito a la
Procuraduría de la Defensa del
Trabajo de la Secretaría del Trabajo
y de la Previsión Social del Estado
de México (1990).

Jefe de la Oficina de Asuntos
Contenciosos adscrito a la Unidad

de Asuntos Jurídicos del Instituto
de Salud del Estado de México
(1991-1994).

Abogado postulante (1994).

Jefe de Estudios y Proyectos adscrito
al Departamento de Capacitación
de la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de México
(1994-1996).

Secretario Proyectista de la
Segunda Visitaduría General
de la Comisión de Derechos
Humanos del Estado de México
(1996 -1997).

Secretario Particular de
las Direcciones Generales
correspondientes a la Primera,
Segunda y Cuarta Visitaduría
General de la Comisión
Nacional de los Derechos
Humanos (1997-1999).

Director del Área de Quejas y
Orientación adscrito a la Dirección
General de Quejas y Orientación
de la Comisión Nacional de los
Derechos Humanos (1999).

Visitador Adjunto adscrito a la
Secretaría de la Comisión de

Derechos Humanos del Estado de
México (2000-2001)

Visitador Adjunto adscrito a la
Primera Visitaduría General de la
Comisión de Derechos Humanos
del Estado de México (2001).

Visitador Adjunto adscrito a la Oficina
del C. Comisionado (2001-2002).

Ha impartido 47 cursos y 253
conferencias y talleres sobre
diversas temáticas de derechos
humanos.

CURSOS

Diplomado en inglés, por el Centro
de Estudios de Lenguas
Extranjeras de la Universidad
Autónoma del Estado de México
(1988-1991).

Diplomado en francés por el
Centro de Estudios de Lenguas
Extranjeras de la Universidad
Autónoma del Estado de México
(1991-1994).

Ha participado en diversos eventos
académicos sobre derechos
humanos en el Estado de México y
en el país.



C O D H E M10

JULIO  / AGOSTO  2002


	Hoja legal
	Contenido
	Editorial
	Nombramiento

